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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-111-22-13-000-2020-00026-00 
Recurso Extraordinario de 

Revisión 
Juan Carlos Rivera 

Espinosa 
Claudia Mercedes López 

Arce y Otros 

Declarar que en el presente caso 
se produjo la caducidad de la 
causal 7ª invocada, en el 
presente recurso extraordinario 
de revisión, levantar la 
inscripción de la demanda 
decretada en proveído de 21-05-
2021, librar el respectivo oficio, 
condenar en abstracto a pagar 
los perjuicios que se hubiere 
causado por inscripción de la 
demanda, sin costas por cuenta 
del recurso extraordinario, 
devolver al juzgado de origen el 
expediente solicitado  

 
 

09-08-2022 Balanta Medina 

76-111-31-10-001-2019-00295-01 Unión Marital de Hecho Liliana Lozano Gallego  

Revocar el auto apelado, sin 

costas por cuenta de esta 

impugnación 

 

10-08-2022 Balanta Medina 

76-147-31-84-001-2019-00246-02 Sucesión 
Fanny Martínez de 

Aristizábal 
Herederos del Causante 

Reynaldo Aristizábal 

Fijar como fecha para 
audiencia de conciliación, el 
día lunes 05-09-2022 a las 
09:00 A.M., de forma virtual 

 
 

10-08-2022 Pérez Chicué 
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